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_ AUTORIZACIÓN PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS
PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. IMPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 2° fraccióri I, 25 y 32 Bis fracción XLII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7 fracción
XIII, 85, 86, B9, 90 y 91 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; `i53 fracciones ll, III, VII y\.f'III de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente; 4° fracciones ll y III de la Ley de Comercio Exterior; ió?, 108,110, iii, 112, li3, 114,115, 116, ii? del Regarnento de la Ley
General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos; y 1°, 3° inciso A fracción ll inciso di, 9 fracciones XXIII, )(}<`v'y 21 fracciones ll, XI y XIII, QUINTO
segundo párrafo y SÉPTIMO Transitorios del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 2'? de_j_unio de 2022, se expide la presente _-a favor dela empresa denominada: _ _ __
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REPRESENTANTE LEoAL , N°- DE AUT0R'Z*°*C'°N '
Carretera Federal No. 2 Tijuana- Mexicali km. 12%-440.722 l

A Col. Rústico (Zona San Pablo), C.P. 21530, Tecate, Baja California DGC,|__M__A_R_|_0155/2022
Tei. (sas) 6551462 DE
Correo electrónico: tra mites@temarry.com/info@tema rry¿corn _ __

El FECHA DE ExREDiCióN vioENCiAIBDICZIIZ2 'L A ,
, A PARTIR DE LA FECHA DE EXPEDICION HASTA ELi3 DE

2022, Año de Ricardo Flores Mogán. Preoursor de lo Revolución __ _ _ ___ AG.05TO__PE 2023 _ _
2 U A A NoMaRE DEL REsiDuo . A

MEZCLA DE soLi Dos INELAMABLES, Tóxicos, ORGANICOS (uN2s2s). \/ER coMi2›osiCioN ouiMiCA EN ANE><oi
CARACTERisTicAs CRTT CANTIDAD ToTA|. A iMi=oR'rAR A DE DE CAN†iDAD DE sóLiDoY Líouioo
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TOXICO ~ VOLU M E_N SÓLI DO: 450 TON ELADAS
PROCESO AL QUE SE SOMETERA EL RESIDUO GARANTÍA -

¿,`¡_-¡-ERN0 SÓUDO Internacional Fianzas México, SA, de CV. vigente del 15 de agosto de
2022 al 14 de agosto de 2023. _
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Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.



coNDIcIoNANTEs DE LA AUTDRIZACIÓN
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ESTA AUTORIZACION SE CONCEDE SIN PERÍIUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES LEGALES
QUE EN LA MATERIA SE ESTABLEZCAN. _ _

SE E><PIDE LA PRESENTE AUToRIzACIoN PARA LA IMPDRTACIDN DE RESIDUDS PELIGRDSDS CDN EL FIN DE SDMETERLDSA RECICLAJE
PARA ELABDRACIDN DE CDMBUSTIBLE ALTERNG SoLIDo; EN CASD CDNTRARIG, SE SANCIGNARA AL TITULAR DE LA MISMA, SI Los USA
o MANEJA PARA UN FIN DISTINTD AL AUTDRIZADD, DE CDNFDRMIDAD CoN EL ARTICULG Tos FRACCIÓN vi DE LA LEY GENERAL PARA
LA PREvENCIoN Y GESTIÓN INTEGRAL DE Los RESIDUDS. __
LA PRESENTE AUTORIZACION ESTÁ SUJETA A LAS RESTRICC'ONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA LA
PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; I_A LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY FEDERAL DE
COMPETENCIA ECONOMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MEXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS ORDENAMIENTOS
LEGALES APLICABLES.

LA SECRETARIA PODRA INTERVENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y
FISCALIZADOS, PUERTOS MARITIMOS Y AEREOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL TERRITORIO
NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS IMPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y APLICAR MEDIDAS DE
SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN,TENDIENTESA EVITAR LACONTAMINACION DELAMBIENTE Y EL DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS.

LA EMPRESADEBE MANTENER vIGENTE LA GARANTIA FINANCIERA DURANTE TDDA LAvIGENCIA DE LA PRESENTE AUToRIzACIoN, ASI
MISMo DEBE TENERLA DISPGNIBLE PARA CDNSULTA DE LAAUTGRIDAD CDMPETENTE.
EL MoNTo ESTABLECIDG EN LA GARANTTIA FINANCIERA PRESENTADA PoR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTG A Lo ESTABLECIDG EN EL
ARTICULG BS DE LA LEY GENERAL PARA LA PREYENCIDN Y GESTIGN INTEGRAL DE Los RESIDUGS, No LIMITA LA RESPGNSABILIDAD
DE LA CITADA EMPRESA, EN RESPGNDER PGR Los DANGS QUE LLEGASE A GCASIDNAR DERIvADo DE LA REALIzACIoN DE LAS
ACTivIDADES AM PARADAS EN ESTA AUTGRIZACIDN. ,-
UNA vEz CDNCLUIDA LA YIGENCIA DE LA PRESENTE AUTGRIZACIGN, DEBERA DAR Aviso A LA SECRETARIA DE Los MGYIMIENTGS
REALIzADos, DENTRG Los TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE sE HUBIERE REALIZADG, PoR MEDIG DEL
FoRMATo DE REPGRTE DE Uso DE AUToRIzACIoN, ACDMPANADG DE CGPIA SIMPLE DE Los PEDIMENTDS DE IMF-oRTACIoN
CDRRESPGNDIENTES, DE CDNFDRMIDAD CoN EL ARTICULD II4 DEL REGLAMENTG DE LA LEY GENERAL PARA LA PREvENCIoN Y
GESTIoN INTEG RAI± DE Los RESIDUGS. SE APERCIBE DE QUE EN CASo DE No CUMPLIR CoN ESTA GBLIGACIGN, No SE DARA TRAMITE
A LAS SGLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE PRESENTEN PoR EL MISMD CGNCEPTG.
ASIMISMD DEBE ENTREGAR ANE><o AL REPGRTE, CoPIA DE Los REGISTRGS DE YERIFICACIDN CDRRESPDNDIENTES SELLADGS Y
FIRMADGS PoR LA PRGCURADURIA FEDERAL DE PRoTECCroN AL AMBIENTE IPRDFEPAI, DE CDNFGRMIDAD CoN ELARTICULG SE><To
DEL ACUERDG QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPGRTACIDN Y E><PoRTACIoN ESTA SUJETA A REGULACIGN PoR PARTE DE
LA SECRETARIA DE MEDIG AMB ENTE Y RECURSDS NATURALES, PUBLICADG EN EL DIARIG GFICIAL DE LA FEDERACION EL za DE
DICIEMBRE DE zozo Y EL ARTICULG NovENo DEL ACUERDG QUE MDDIFICA AL DIYERSG QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA
IMPGRTACIDN Y E><:PoRTACIoN ESTA SUJETA A REGULACIÓN PoR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDID AMBIENTE Y RECURSGS
NATURALES.PUBLICADo EN EL DIARIG GFICIAL DE LA FEDERACIGN EL G7 DE GCTUBRE DE 2o22.
POR EL |NC_UMPLIM_IENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARIA PODRA REVOCAR LA PRESENTE
AUTORIZACION, SEGUN LO ESTABLECE EL ARTICULO 90 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS. I '_

EL TITULAR DE LA PRESENTE AUToRIzACIoN SERA RESPGNSABLE DE Los DANDS QUE GCASIGNE A LA SALUD, AL AMBIENTE o A Los
BIENES CoMo CGNSECUENCIA DEL MovIMIENTo DE Los MISMDS ENTRE LA FUENTE GENERADDRA Y EL DESTINATARIG FINAL,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA_S_SANCIoNES Y PENAS A QUE HAYA LUGAR. _

C.c.e.p.
II

Lic. ¡Alonso Jimenez Reyes.~ Subsecretario de Regulación Ambiental,-Presente. If
Dra.'_Eilanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente.
._ic. Ricardo Luis Zertuche Zuani.- Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación.- Presente. ricardo,zertuche@profepa.gob.iToI:
_ic. Rosendo González Cázares.- Director General de verificación e Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y FronteraS.-Presente.-
rosendo.gonzaIez@profepa.gob.mx; foImedo@profepa.gob.m:I<; eamigon@profepa.gob.m><
Ii_ic, José Aarón Mendoza Ramírez.- Delegación de la PRDFEPA en el Estado de Nuevo León. Presente.
I-ng. Pablo Chávez Martinez.- Oficlna de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Nuevo León.- Presente
Biol. Daniel Arturo Yáñez Sánchez.- Delegación de la PRCJFEPA en el Estado de Baja California. Presente.
Lic. Ramiro Zaragoza Garcia. - Oficina de Representación de Ia SEMARNAT en el Estado de Baja California, Presente.
._iG. Beatriz Eugenia Carranza Meza.-Delegación de la PRDFEPA ei¬I el Estado de Sonora.- Presente
Lic. Dulce María villarreal Lacarra.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Sonora. Presente.
ng. Jesús Ignacio López Olvera.- Director de Materialesy Residuos Peligrosos.- Presente.
Subdirección cle Movimientos Transfronterizos de Residuos.- SEMARNAT.- Presente,

No. BITACDRA.- o9ƒHc-o43sƒoaƒ2z; NDT. ozizoasƒoae/22; DGGIMAR-o24ssƒ2211; DooiMARƒ2o22-oooz-459 _
F.i. zeƒoaƒzozz; Tsƒoaƒzozz; 2431112022; 141212022 -I

Ejército Nacional No. 223, Col.-Anáhuac, Alcaldia Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México.
TPI- 01 I55I 5490 0900 '
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ANEXO 1. AUToRIz_AcIóN DE IMPoRTAcIóN DGGIMAR-I-0155/2022

coMPosIcIóN QUIMICA DEL RESIDUO

__ ' -` _ Componente _ _ _ __ _%
Mezcla de sólidos contaminados, tales como: trapos, felpas, tela, esponjas, lijas, arena sand blast, fibras y fibra de vidrio
borra, madera, papel, cartón, equipo de protección personal, sólidos, plásticos, pigmentos v polvos de tir@ y pintura,
resinas, resina de estireno, etiluretano, absorbente, filtros de diversos tamaños v capacidades, carbón activado, silicón,
basura de los procesos de producción, fármacos, principios activos v excipientes caducos o fuera de especificación,
polímero plástico, reba ba de metales ferrosos v no ferrosos, contaminado con: _ _

Si

Material oxidante _ _ 0.66
A R T _. Arsén ¡co 0.005

Bario o.oI T _
Un desecho sólido cuyo extracto bajo el procedimiento de prueba, contiene uno ff A Cãdn;¡C__ 0.001
o más constituyentes en concentraciones mayores que las especificadas en la J' ~. Cromo _ 0.01
Tabla de Concentración Máxima de Contaminantes para la Característica de ¡I'I Plomo _ _ 0.005 '
Toxicidad: Metales Pasados: _ ¡ _I ' I Selenio o.o_oI

l _-' Plata _ 0.002
Benceno A

_,__ 0.`l
_r'

Clorobenceno -f' _ _ _ _ D.`l
Cloroformo _ _ 0.1
Cresol, m- A T U,`:I

Cresol _ _ _ Q@
Dicioroetileno, 1,1- _ Ufif
Hexaclorobenceno _Ú-I
HTexacloro_butadieno _ o.T
Hexacloroetano _ _ 0-" __ I
Metiletilcetona 0-2 I
Piridina _ _ A cn "
Tetracloroetileno Ti T T T

___

Tricloroetileno . ¿I

2,4,5-triclorofenoi ,-T T S17'
Cloruro de \.ÍiniIo _ __ $3N
Los siguientes"-.solventes halogenados usados utilizados en el desengrase: tetra cloroetileno, tricloroetileno, cloruro de

_,-metileno, 1,1,1-tricloroetano, tetraóloruro de carbono y fluorocarbonos clorados;_todas las mezciiasƒcombinaciones de
solventes usadas para desengrasar que contengan, antes de su uso, un total de diez por ciento o más (en volumeni de
uno o más de los solventes halogenados anteriores o los solventes enumerados en F002, F004 y F005; y residuos dela
recuperación de estos solventes Lrsados y mezclas de solventes usados._ _ _

P

Los siguientes solventes halogenados usados: tetracloroetileno, cloruro de metileno, tricloroetileno, 1,1,1-tricloroetano,
ciorobenceno, 1,1,2-tricloro-1,2,2-trifluoroetano, 'orto-diclorobenceno, triclorofluorometano y ì,1,2-tricloroetario; todas las
mezclasƒcom binaclofies de solventes usados que contengan, antes de su uso, un total de diez por ciento o más [por
volumeni de uno o más de los solventes halogenados anteriores o los enumerados en F001, F00-fr o F005; y residuos de la
recuperación de estos solventes usados y mezclas de solventes usados.

0.966

Los siguientes disolventes no halogenados usados; xileno, acetona, acetato de etiio, etilbenceno, éter etílico,
metilisobutilcetona, alcohol n-butilico, ciclohe:-:anona y metanol; todas las mezclasfcombinaciones de disolventes usados
que contengan, antes de su uso, Solo los disolventes no halogenados usados mencionados anteriormente; y todas las
mezclas/combinaciones de solventes usados que contengan, antes de su uso, u no o más de los solventes no halogenados
anteriores y un total de 10 por ciento o más (por volumen) de uno o más delos solventes enumerados en F001, F002, F004
y F005; y residuos de la recuperación de estos solventes usados y mezclas de solventes usados.

0.1

Los siguientes solventes no halogenados usados: tolueno, metiietilcetona, disulfuro de carbono, isobutanol, piridina,
benceno, 2-etoxietanol y2-nitropropano; todas las mezclasƒcombinaciones de solventes usados que contengan, antes de
su uso, un total de 10 por ciento o más (por volumen) de uno o más de los solventes no halogenados anteriores o los
solventes enumerados en"F001, F002 o F004; y residuos de la recuperación de estos solventes usados y mezcias de
solventes usados. _ _ _ _ _ _ __ ___

0.1

ll,
Nicotina y sales [esta lista no incluye parches, chicles ni pastillas que son terapias de reemplazo de nicotina de venta libre
aprobadas por la FDA). Piridlna, 3-[1-metil-2-pirrolidinil]-, ISI- y sales [esta lista no incluye parches, gomas de mascar y
pastillas que_so_n_terapias de reemplazo de nicotina de venta libre aprobadas por la FDA). _

0.1 I

El
-:I-:-I-Ã-.fer _: ..., _._|__ _
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A _ _ Componente T S
Ace-_tona _ _ _ F3
Acetonitrilo _ _ _ A E3'
Benceno _ P
1~butanoI alcohol n-butilico _ _ _ _ P

_ Benceno, cloro- cIorobe_nceno _ _ __ F1'
_Eteno, cloro¬ Cloruro d_e_vinilo _ _ _ P
Cloroformo Metano, tricloro _ _ P
Clo_ruro de metlloivletano, cloro- _ _ I'-3
Benceno, il-metiletllol-cumeno P
Ciclohexa no Eienceno_ he:I<ahidro~ ü__

CicIol¬ie><anDna _ _ ofi
Metano, dlcloro-Cloru ro de metileno _ ó_I
1,4¬dietiIenoó:I-tido
1,4-dioxano _

tii

Eeter etriree tiei eertie eee-tree Aeeteie ae etiie 0.1
Acetato de etllo _ _
Acido carbamodltloico, 1,2-etanodiilbis-, sales y esteres
Ac_id_o etilenbisditiocarbárfnico, sales y esteres

D_02

Ó:-:ido de etileno
Cçtirano _ _ _

CLI

Etano,1,1'-oxibis¬[1]
Éter etilico _

0.05

Formaldehído _ _ O_-

Furano -
Furfurano _

U__

Alcohol isobutílico
1~propanol_, 2-metiI- _ __

O_II

Meta noi
Alcohol metillco _ _ _

Ci.”

2-butanona
Metiletilcetona Imek] _

of 2
Metilisobutilcetona T
4-metil-2-pentanona
Pentanol, 4-metil-

Of'

Metacrilato de metilo
Acido 2-propenoicp, 2-metil-, éster metillco

0.1

2~picolina
Piridlna, 2-metiI-

0.1

Piridina 9.47
Eteno, tetra_cloro- T
Tetracloroetileno

CLI

Furano, tetraitildro-
Tetra hidrofu r-ano

U.I

Eienceno, metil-
Tolueno I'

0.1

Benceno, 1,3-diisocia natometil-
Diisocianato de tolueno _

0.2

Etano,1,1,1-trlcloro-
Cloroformo de metilo

0.35

Etano,1,1,2-tricioro-
1,1,2-tricloroeta no

CLI

Eteno, tricloro-
Tricioroetileno

CLI

Acido carbámico, ester etílico _
Carbamato de etllo luretanol -I

0_I

Benceno, diI¬netIi~><ileno T _ T dis
Etanamina, N,N-dietil-trietilarnina oi

' El T T _ CIPSPI- P- o_3 _
__ _ DicIorobenceno_,_1,4-_ _ 0.25

Dlcloroetano, 1,2- 0.7
_ _Pentraclorofeno_l

477 _ _

I
2 4 6-trlclorofenol 0.3- M I d I' 'd bl ~ _ " Aezca E 'qu' ü5InfIama es Eterdicloroisopropillco 0_¿I-

Éter viniiiee tie 2-eiereetiieLíquidos libres ,
Eteno, I2-cloroetoxI)-

O2

Etanol, 2-eto><i- T
_ _ _ __ _ _ _ Éter monoetílico de etilenglicol

I

Líquido que tiene un punto de inflamación de menos de 140 °F según lo determinado por un 2]as
probador de copa_cerrada Penslty-Martens usando el metodo ASTM D_-93-T0 o D-93-80; _¡
Liquido acuoso que tiene un pH de 2 o menos o 12,5 o más; o, Líquido que corroe el acero a una tasa
de 5,35 [nm o más por año _

3

, Total Too

FIN DE TEXTO
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